
          

Quito, 21 de enero de 2013 

  

Sres. 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 

Presente 

Yo, José Luis Tello Jijon con Cl: 171180574-5, en mi calidad de representante legal de la empresa 

PROMOTORA ECUATORIANA DE CAFÉ DE COLOMBIA S.A. PROCAFECOL ECUADOR con 

Expediente Número: 159566 y RUC: 1791878280001, autorizo al Sr. Hugo Vinicio Vizcaíno Álvarez 

con Cl: 171619039-0 realizar los trámites correspondientes, para que se me otorgue la clave de 

acceso para ingresar al portal web de la Superintendencia de Compañías (www.supercias.gob.ec) 

además presentar periódicamente la información financiera y societaria de mi representada 

mediante el sistema y los procesos que se han dispuesto para el efecto. 

Esperando una pronta y favorable respuesta, me despido agradeciendo la atención a la presente 

Saludos Cordiales 

ÉL 
José Luis Tello'Jijon 

REPRESENTANTE LEGAL 

PROMOTORA ECUATORIANA DE CAFÉ DE COLOMBIA S.A. 

PROCAFECOL ECUADOR FEET 
S] SUPERINTENDENCIA Ci. 171180574-5 4 DECOMPAÑÍAS 

2 5 ENE. 2013 
OPERADOR 2 

QUITO 

  

  

     

         



            

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

RECONOCIMIENTO DE FIRMAS: En la ciudad de San Francisco de   Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la República del 

Ecuador, hoy VEINTE Y UNO DE ENERO DEL AÑO DOS MIL TRECE ante mi 

Doctora PAOLA DELGADO LOOR, NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON QUITO, 

según consta de la acción de personal número CINCO SEIS CINCO - 

DNP, de fecha treinta de agosto del año dos mil once, comparece 

el señor José Luis Tello Jijón, casado, a nombre Y   
representación de PROMOTORA ECUATORIANA DE CAFÉ DE COLOMBIA 

S.A.PROCAFECOL ECUADOR, según consta del documento que se 

adjunta como habilitante, mayor de edad, portador de la cédula 

de ciudadanía Numero 171180574-5. Con juramento declara que la 

firma y rubrica que aparecen del documento que antecede es la 

misma que usa en todos sus actos públicos y privados y como tal 

la reconoce. Para constancia firma con la suscrita Notaria que 

da fe. De conformidad con el numeral nueve del Articulo diez y 

ocho de la ley Notarial.- El presente reconocimiento no se 

refiere al contenido del documento sobre cuyo texto no asume 

ninguna responsabilidad esta Notaria.- Se archiva copia.-             
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